
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 370 del C.G.P, en concordancia con 

el Articulo 110, se deja en secretaría a disposición por el término de cinco (5) días, 

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada ÁNGELICA MARÍA 

LÓPEZ. Dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 108 de la citada obra, se 

fija en lista de traslado #11 hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 A. M. 

 

 

 

VICTORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ 

Secretaria 
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PROCESO VERBAL UNION MARITAL DE HECHO RADICACION No. 2021-00428-00

LIBARDO DE JESUS QUINTERO CALVACHE <liquincal@hotmail.com>
Mié 12/01/2022 9:51 AM
Para:  Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; estellaley@hotmail.com
<estellaley@hotmail.com>

Buenos días, para el proceso verbal de existencia de unión marital de hecho, radicación No.
2021-00428-00, respetuosamente les remito nuevamente el archivo 1, el que no abrió,
comprende la contestación de la demanda, el poder y unas pruebas.
En otro correo electrónico les estoy envinado los archivos 3 y 4 que no se pudieron visualizar. 
Este archivo lo remito simultáneamente al correo electrónico de la abogada de la actora. 
Por favor, me confirman si lo recibieron y abrió. Muchas gracias.

LIBARDO DE JESUS QUINTERO CALVACHE 
Abogado  
Psicólogo 



12/1/22 10:13 Correo: Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGM2N2EyYTlkLThjOTMtNDYzYi04OGVhLWM3NTQ5YTY5MjcxYQBGAAAAAABoSkAwtlpOR5BLUrsfB… 1/1

PROCESO VERBAL UNION MARITAL DE HECHO RADICACION No. 2021-00428-00

LIBARDO DE JESUS QUINTERO CALVACHE <liquincal@hotmail.com>
Mié 12/01/2022 10:05 AM
Para:  Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; estellaley@hotmail.com
<estellaley@hotmail.com>

Buenos días, para el proceso verbal de existencia de unión marital de hecho, radicación No.
2021-00428-00, respetuosamente les remito nuevamente los archivos 3 y 4, los que no pudieron
visualizarse en el envío que hice en la madrugada de hoy. Estos archivos contienen pruebas de
la contestación de la demanda. 
Este archivo lo remito simultáneamente al correo electrónico de la abogada de la actora.  
Por favor, me confirman si lo recibieron y abrió. Muchas gracias. 

LIBARDO DE JESUS QUINTERO CALVACHE 
Abogado  
Psicólogo 
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Señora  
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Santiago de Cali 
 
 

REFERENCIA : PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE EXISTENCIA DE 
UNION MARITAL DE HECHO, EXISTENCIA, DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 
COMPAÑEROS PERMANENTES 

DEMANDANTE : MARIA DEL PILAR MEJIA MIRANDA 
DEMANDADOS : ANGELICA MARIA LOPEZ ERDELLAN, DANIEL LOPEZ 

DELGADILLO Y HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA 

RADICACION  : No. 2021-00428-00 
 
 

LIBARDO DE JESUS QUINTERO CALVACHE, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en Cali, en la calle 11 No. 5-54 oficina 507, e-mail: liquincal@hotmail.com, 

celular 310-8321900, identificado con la cédula de ciudadanías No. 16.673.692 de Cali, 

abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 57.421 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la señora ANGÉLICA 

MARÍA LÓPEZ ERDELLAN, mayor de edad, domiciliada y residenciada en Cali, en la 

Avenida 5ª B Norte No. 44 N 65 Apartamento 701 Torre A de Las Torres de Vizcaya, e-

mail: angelicalopezerdellan@gmail.com, teléfono celular 310-4524832, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.130.610.388 de Cali, poder que acompaño para que se 

me reconozca personería, una vez reconocida, estando dentro del término a que se 

refiere el art., 369 del C.G. del P., me permito contestar la demanda de la referencia de 

la siguiente manera: 

AA  LLOOSS  HHEECCHHOOSS  

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto en cuanto al divorcio que disolvió la sociedad 

conyugal, pero no es cierto que los señores MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA y 

JENNY ERDELLAN CRUZ la hayan liquidado. 

AL SEGUNDO: No es cierto. Aunque los señores MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA 

y JENNY ERDELLAN CRUZ se divorciaron en el año 2006, ellos continuaron 

conviviendo bajo el mismo techo, compartiendo lecho y mesa, conformando una unión 

marital de hecho que inició desde el momento del divorcio, 1.º de marzo de 2006, y 

terminó físico y definitivamente el día del fallecimiento del señor, 9 de julio del 2021, por 

esta causa no pudo jamás el causante formar otra unión marital de hecho con la 

demandante, señora MARIA DEL PILAR MEJÍA MIRANDA, pues con mucha 

anterioridad tenía otra constituida y no es permitido por la Ley 54 de 1990 tener dos 

uniones maritales a la vez. 
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AL TERCERO: No es cierto que haya existido una unión marital de hecho entre el 

causante, señor MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, y la señora MARÍA DEL PILAR 

MEJÍA MIRANDA, las razones se explicaron anteriormente; es cierto que el señor tuvo 

dos (2) hijos, ANGÉLICA MARÍA LÓPEZ ERDELLAN con la señora JENNY ERDELLAN 

CRUZ, y DANIEL ALEJANDRO LOPEZ DELGADILLO con la señora ANA DILIA 

DELGADILLO CORREA. El domicilio y residencia de DANIEL ALEJANDRO LOPEZ 

DELGADILLO es la Calle 75 No. 2 A Bis – 46 Barrio Brisas de Los Álamos, correo 

electrónico: dalopez.dl31@gmail.com, teléfono celular 310-7130853, lugar donde debe 

ser notificado de esta demanda. 

AL CUARTO: Es cierto, pero nunca dejó declarada la supuesta unión marital de la que 

se habla en la demanda, porque nunca existió, la única unión marital que tuvo el 

causante fue con su exesposa, señora JENNY ERDELLAN CRUZ. 

AL QUINTO: Esta manifestación la componen varias situaciones, la primera, que no es 

un hecho, pero tiene razón la apoderada de la demandante, por ley la herencia del 

causante corresponde a sus hijos, en calidad de herederos; la segunda, no es cierto 

que el señor MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA no haya dejado bienes, ignorar esta 

situación por la actora demuestra el desconocimiento de la vida de su “compañero 

permanente”, el señor en vida y durante el matrimonio que celebró con la señora 

JENNY ERDELLAN CRUZ adquirió un apartamento ubicado en la carrera 9ª No. 9-46 

distinguido con el No. 1506 del Edificio Parqueadero y Torre del Aristi de Cali, por 

compra que hizo a la señora MAROTCY MONTOYA RODRIGUEZ, por escritura pública 

No. 1090 del 30 de marzo de 2001, otorgada en la Notaria Doce de Círculo de Cali, 

registrada bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-353061 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, y el retroactivo de la reliquidación de la 

pensión de vejez causado entre el 26 de enero de 2012 y el 31 de agosto de 2014, 

bienes adquiridos antes de la supuesta existencia de la unión marital que se pretende 

se reconozca en esta demanda; y tercero, no es cierto que la pensión de sobreviviente 

es un bien que deja el causante para la herencia, es una protección legal al grupo 

familiar del pensionado fallecido que corresponde a las persona señaladas en el art., 46 

de la Ley 100 de 1993, modificado por el art., 12 de la Ley 797 de 2003. 

AL SEXTO: No es un hecho, es una petición, la que debe ser negada, porque entre el 

causante, señor MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA, y la señora MARIA DEL PILAR 

MEJIA MIRANDA, nunca existió una unión marital de hecho con las condiciones y 

requisitos que exige la Ley 54 de 1990, por eso, no es posible el reconocimiento de la 

sociedad patrimonial, menos la liquidación de la misma. 

AL SEPTIMO: No es un hecho, pero es bueno referirme a esa afirmación diciendo que 

no tiene sentido lógico, ni sentido común, que una persona que dice convivió con el 
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causante desde el 3 de mayo de 2015 y hasta el 9 de julio de 2021, o sea, seis (6) 

años, dos (2) meses y seis (6) días, no tenga conocimiento donde estaban registrados 

los nacimientos de los hijos de su supuesto “compañero permanente”, esta situación 

dejar ver que la actora nunca hizo vida marital con el señor o tenían una relación con él 

diferente a la que dese se le reconozca, donde a ella no le interesaban los asuntos de 

su acompañante. Si hubiese sido una unión marital en la forma como lo exige la ley, la 

actora tuviera pleno conocimiento de una situación particular del señor MANUEL 

ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, además, en vigencia del Código General del Proceso es 

deber de los apoderados obtener dichos documentos mediante derecho de petición a la 

entidad correspondiente (art., 78-10), por eso, no es argumento alguno lo expresado en 

este hecho. 

AL OCTAVO: No es cierto, en cuanto a la unión marital de hecho con la señora MARÍA 

DEL PILAR MEJÍA MIRANDA, la que existió fue con la señora JENNY ERDELLAN 

CRUZ y el señor MANUEL ANTON IO LOPEZ GARCIA, desde el 1º de marzo del 2006 

hasta el 9 de julio el 2021, día del fallecimiento del señor. En cuanto a los bienes, a la 

señora MARÍA DEL PILAR MEJÍA MIRANDA no le corresponde ningún derecho sobre 

ellos, por las razones explicadas; el retroactivo de la reliquidación de la pensión de 

vejez corresponde única y exclusivamente a sus herederos, ANGÉLICA MARÍA LÓPEZ 

ERDELLAN y DANIEL ALEJANDRO LÓPEZ DELGADILLO; y la pensión de 

sobreviviente a su compañera permanente de siempre, señora JENNY ERDELLAN 

CRUZ. 

AL NOVENO: No es cierto. Para el momento del fallecimiento del señor MANUEL 

ANTONIO LOPEZ GARCIA ya no laboraba como médico de SSI emergencia, lo hizo 

hasta el mes de diciembre de 2020. En cuanto al consultorio privado lo tenía desde 

septiembre de 2020 en la calle 26 I 3 No. T80-52 del Barrio Marroquín II Etapa, donde 

trabajaba junto con su compañera permanente, señora JENNY ERDELLAN CRUZ, 

bacterióloga, quien realizaba los exámenes de laboratorio que ordenaba aquel, los 

compañeros permanentes realizaban sus labores como profesionales en ese 

consultorio. 

AL DECIMO: Este hecho tiene varias situaciones que debo referirme separadamente, i) 

no es cierto que la actora haya acompañado al señor MANUEL ANTONIO LOPEZ 

GARCIA hasta el último momento de su existencia, lo hizo fue su compañera 

permanente, la señora JENNY ERDELLAN CRUZ, quien el 3 de julio de 2021 se 

encontraba en su casa de la calle 11 No. 27-07 segundo piso del Barrio Colseguros de 

Cali, cuidando a su compañero permanente que estaba muy delicado de salud, ese día 

se complicó el señor, presentó dificultades respiratorios, la señora ERDELLAN llamó 

inmediatamente a los servicios de emergencia y el señor fue trasladado en una 
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ambulancia del SSI./IPS en su compañía a la Clínica DESA SAS de la Nueva EPS 

ubicada en el Edificio de Colores. El señor LOPEZ GARCIA es diagnosticado con covid-

19, al día siguiente es hospitalizado en una sala UCI de la Clínica Desa SAS, en éste 

lugar la información del estado de salud del paciente es entregada única y 

exclusivamente a su hija, ANGELICA MARIA LOPEZ ERDELLAN, y a su esposa, 

JENNY ERDELLAN CRUZ, las visitas eran una (1) hora al día, el 4 y 5 de julio lo visitó 

la señora JENNY, el 6, 7 y 8 de julio lo visitó la hija, pero el 9 de julio, 

desafortunadamente falleció el señor MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA; ii) no es 

cierto que el causante haya sido el compañero permanente de la actora; y iii) no es 

cierto que el lugar de residencia del causante fue la carrera 29 A 4 No. 12 B -26 del 

Barrio Colseguros, la residencia que tuvo el señor con la señora ERDELLAN CRUZ fue 

la calle 11 No. 27-07 Segundo Piso del Barrio Colseguros de Cali. 

AL DECIMO PRIMERO: No es cierto, las diligencias para la cremación, no inhumación, de los 

restos mortales del señor MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA ante la funeraria Consorcio 

Exequial SAS, LA FE, las realizó su hija, ANGELICA MARIA LOPEZ ERDELLAN, el cobro de 

los gastos los hizo la Funeraria ante COLPENSIONES. 

AL DECIMO SEGUNDO: No es cierto, la hija del señor MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA, 

señora ANGELICA MARIA LOPEZ ERDELLAN, presentó la demanda de sucesión intestada, la 

que está tramitándose ante el Juzgado Primero de Familia de Oralidad de Cali.  

AA  LLAASS  PPRREETTEENNSSIIOONNEESS  

Respetuosamente le solicito señora Juez, despachar desfavorablemente 

todas y cada una de las pretensiones, porque carecen de soporte jurídico y 

factico para su reconocimiento. 

EEXXCCEEPPCCIIOONNEESS  DDEE  MMEERRIITTOO  

Me permito proponer las siguientes, 
 
1. Existencia previa de otra unión marital de hecho. 

2. Ausencia de los requisitos legales para declarar la existencia de unión marital de 

hecho.  

3. Ausencia de los requisitos para declarar la existencia de la sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes. 

4. Las oficiosas. 

 

1. Existencia previa de otra unión marital de hecho  

 

Los argumentos son los siguientes: 
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Dice la señora MARIA DEL PILAR MEJIA MIRANDA que conformó con el señor 

MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA una unión marital de hecho que inició el 3 de 

mayo de 2015 y terminó física y definitivamente el 9 de julio de 2021, día del 

fallecimiento del señor. Esta manifestación no tiene soporte jurídico y menos probatorio, 

por las razones que paso a exponer.  

 

El 20 de julio de 1983, en la Parroquia San Fernando Rey de la ciudad de Cali, los 

señores MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA y JENNY ERDELLAN CRUZ contrajeron 

matrimonio por los ritos de la Iglesia Católica, inscrito en la Notaria Tercera del Círculo 

de Cali, bajo el número sería 110337, pero por sentencia No. 90 del 1º de marzo del 

2006 proferida por el Juzgado Séptimo de Familia de Cali en el proceso de jurisdicción 

voluntaria, cesaron por divorcio de los efectos civiles del matrimonio religioso, radicado 

con el No. 7600-2006-00093. 

 

El divorcio de los señores MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA y JENNY ERDELLAN 

CRUZ no terminó con la convivencia de ellos, continuaron haciendo vida marital bajo el 

mismo techo, compartiendo lecho y mesa no como esposos sino como compañeros 

permanentes, desde el 1º de marzo de 2006 y hasta el 9 de julio de 2021, día del 

fallecimiento de aquel, ocurrido como consecuencia de la pandemia que está azotando 

al mundo desde el inicio del año 2020. 

 

Los mencionados señores, continuaron conviviendo juntos como compañeros 

permanentes, como pareja tenían objetivos y propósitos comunes para alcanzar, 

proyectos de vida que ambos compartían, el más importante fue darle formación 

profesional a su hija ANGÉLICA MARÍA LOPEZ ERDELLAN, con el esfuerzo de los 

compañeros permanentes lograron el propósito de titularla como médica de la 

Universidad San Martín de la ciudad de Cali, profesión igual a la del Padre, en tanto que 

la madre es bacterióloga.  

 

Entre los varios proyectos de vida que tenían los compañeros permanentes, estaba el 

de ejercer juntos sus profesiones, él como médico, ella como bacterióloga, para 

materializar esa idea, el 4 de agosto de 2020, el señor MANUEL ANTONIO LOPEZ 

GARCIA tomó en arriendo una vivienda ubicada en la calle 26 I 3 No. T 80-52 del Barrio 

Marroquín II Etapa de Cali, junto con su compañera permanente, señora JENNY 

ERDELLAN constituyeron un centro médico, donde él ejercía su profesión como médico 

y ella como bacterióloga, realizando los exámenes de laboratorio que su compañero 

ordenaba, así lo hicieron hasta antes del 3 de julio de 2021, cuando fue hospitalizado 

por haber sido contagiado con el covid-19. 
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La relación de los compañeros permanentes, MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA y 

JENNY ERDELLAN CRUZ, siempre fue una relación afectuosa, de ayuda, solidaridad, 

socorro y colaboración mutua; por ejemplo, el 3 de julio de 2021, estando juntos los 

compañeros en su residencia de la calle 11 No. 27-07 del Barrio Colseguros de Cali, el 

estado de salud del Señor empeoró, presentó dificultades respiratorias, se presumía 

que hubiese sido contagiado con el covid-19, ante esta situación, la señora se comunicó 

con el SERVICIO DE SALUD INMEDIATO SSI IPS SAS – SSI./IPS –, en una 

ambulancia el enfermo fue trasladado a urgencias de la Clínica DESA SAS de la Nueva 

EPS, localizada en el Edificio de Colores de Cali, la señora ERDELLAN acompañó a su 

compañero hasta ese lugar, permaneció en el sitio hasta cuando fue hospitalizado. Al 

día siguiente, el estado de salud del señor LOPEZ GARCIA se complicó, fue 

diagnosticado con covid-19 y trasladado a una sala de UCI. La señora JENNY 

ERDELLAN y su hija ANGÉLICA MARÍA estuvieron pendientes de su compañero 

permanente hasta el momento de su fallecimiento. 

 

Durante el matrimonio y después del divorcio, ya no como esposos sino como 

compañeros permanentes compartieron techo, lecho y mesa, como si continuarán aún 

casados. En los últimos siete (7) años de convivencia, el lugar de residencia de los 

compañeros permanentes fue un apartamento ubicado en el 3er piso de la carrera 12 

No. 5-31 del Barrio San Juan Bosco de Cali, tomado en arriendo por el señor MANUEL 

ANTONIO LÓPEZ GARCÍA y como coarrendatarios los señores JENNY ERDELLAN 

CRUZ y VICTOR ALFONSO GARCIA MACA, donde vivieron desde 11 de agosto de 

2014 y hasta el 16 de enero de 2018. El 16 de enero de 2018, el compañero 

permanente alquiló un apartamento ubicado en el 2º piso de la Carrera 28 No. 7-46 del 

Barrio El Cedro de Cali, siendo los coarrendatarios los señores ANGÉLICA MARÍA 

LÓPEZ ERDELLAN, hija de la pareja, y VICTOR ALFONSO GARCIA MACA, primo del 

médico, donde vivieron hasta el 16 de enero de 2019. La ultima residencia de los 

compañeros permanentes, MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA y JENNY ERDELLAN 

CRUZ, donde vivieron hasta el fallecimiento del señor, fue el apartamento del 2º piso de 

la calle 11 No. 27-07 del Barrio Colseguros de Cali, donde el arrendatario fue aquel y la 

coarrendataria aquella. 

 

El señor MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA en los eventos sociales donde asistía, a 

sus familiares y amigos siempre presentó a la señora JENNY ERDELLAN CRUZ como 

su esposa, así se hubiesen divorciado años atrás, pero lo hizo porque siempre fue su 

esposa. Desde el 1º de marzo del 2006, cuando se divorciaron, la pareja jamás se 

separó de manera física y definitiva, por el contrario, la convivencia entre ellos siempre 
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fue pública, permanente y continua, solamente los separó la muerte del compañero 

permanente, ocurrida el 9 de julio de 2021, como consecuencia del covid-19. 

 

Con base en los hechos anteriormente narrados, difícilmente se puede concluir que 

entre la actora y el causante existió una unión marital de hecho con las condiciones y 

exigencias de la Ley 54 de 1990 y el precedente jurisprudencial, por eso, 

respetuosamente le solicito su Señoría declarar probado este medio exceptivo. 

 

2. Ausencia de los requisitos legales para declarar la existencia de unión marital 
de hecho.  

 

La sustento de la siguiente manera: 

 

De acuerdo con la Ley 54 de 1990 y el precedente jurisprudencial, para constituir una 

unión marital de hecho se deben cumplir unos requisitos que deben demostrarse por 

parte del sujeto activo para la prosperidad de la petición formulada en la demanda.  

 

Dice la señora MARIA DEL PILAR MEJÍA MIRANDA que tuvo una unión marital con el 

señor MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, de aproximadamente seis (6) años, la que 

pretende demostrar con el material probatorio aportado con la demanda, pero del 

estudio que se puede hacer de ellas, se alcanza a concluir que están dirigidos a 

demostrar los requisitos que exige el art., 46 de la Ley 100 de 1993 para la pensión de 

sobreviviente, como son, que conformó un grupo familiar con el causante, que fue la 

compañera permanente del señor, que convivió más de cinco (5) años con el causante 

y que él era quien se ocupaba de todos los gastos relacionados con ella y la familia.  

 

En la excepción anterior se dijo que la demandante jamás tuvo una unión marital con el 

causante pensionado, señor MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, porque él había 

constituido una con mucha anterioridad con la señora JENNY ERDELLAN CRUZ. Esta 

situación impide a la actora que en su caso se den los requisitos que exigen la ley y el 

precedente para la prosperidad de su petición.  

 

Con base en los anteriores argumentos, respetuosamente le solicito su Señoría declarar 

probado este medio de defensa. 

 

33..  AAuusseenncciiaa  ddee  llooss  rreeqquuiissiittooss  ppaarraa  ddeeccllaarraarr  llaa  eexxiisstteenncciiaa  ddee  llaa  ssoocciieeddaadd  ppaattrriimmoonniiaall  

eennttrree  ccoommppaaññeerrooss  ppeerrmmaanneenntteess..  
 

Dispone el art., 2º de la Ley 54 de 1990, que se presume la existencia de la sociedad 

patrimonial entre compañeros permanentes cuando exista una unión marital hecho que 

haya durado como mínimo dos (2) años, además, de otra serie de requisitos señalados 
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en la norma. En el caso que es materia de controversia, no se configuró una unión 

marital de hecho entre la demandante y el causante, por las razones expuestas en los 

medios exceptivos anteriores, pero como éste es requisito indispensable para declarar 

la existencia de la sociedad patrimonial, al no concurrir aquel, no es procedente ésta. 

 

Por los anteriores argumentos, respetuosamente le solicito su señoría declarar probado 

este medio de defensa. 

 

44..  LLaass  ooffiicciioossaass  
 

Con fundamento en el art., 282 del C.G. del P., respetuosamente le solicito señora 

Juez, si en el desarrollo del proceso hallare probados hechos que constituyan una 

excepción de mérito, por favor, se sirva reconocerla oficiosamente en la sentencia. 

PPRRUUEEBBAASS  

DDOOCCUUMMEENNTTAALLEESS..  --  

Se sirva tener como tales las siguientes: 

1. Poder a mi conferido por la señora ANGÉLICA MARÍA LÓPEZ ERDELLAN, en dos 

(2) folios. 

2. Registros Civiles de nacimiento de los señores ANGELICA MARIA LOPEZ 

ERDELLAN y DANIEL ALEJANDRO LOPEZ DELGADILLO, en cuatro (4) folios. 

3. Registro civil de matrimonio de los señores MANUEL ANTONIO LOPEZ GARCIA y 

JENNY ERDELLAN CRUZ, en un (1) folio. 

4. Sentencia No. 90 del 1º de marzo de 2006, dictada por el juzgado Séptimo de 

Familia de Cali, en el proceso de cesación de los efectos civiles de matrimonio religioso, 

radicación No. 7600-2006-00093, en tres (3) folios.  

5. Certificado de tradición de la matricula inmobiliaria No. 370-353061 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en cuatro (4) folios. 

6. Contrato de arrendamiento de vivienda urbana escrito, celebrado el 11 de agosto de 

2014, entre los señores ÁLVARO TORRES, como arrendador, MANUEL ANTONIO 

LÓPEZ GARCÍA, como arrendatario, y JENNY ERDELLAN CRUZ y VICTOR ALFONSO 

GARCIA MACA, como coarrendatarios, respecto del inmueble ubicado en el 3er piso de 

la carrera 12 No. 5-31 del Barrio San Juan Bosco de Cali, en dos (2) folios. 

7. Cuatro (4) paz y salvo de pago del canon de arrendamiento del apartamento del 

Tercer Piso de la carrera 12 No. 5-31 del Barrio San Juan Bosco de Cali, suscritos por 

el señor ÁLVARO TORRES, en cuatro (4) folios. 
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8. Carta del 12 de febrero del 2018, dirigida por el señor ÁLVARO TORRES al señor 

MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, donde solicita la entrega del apartamento de la 

carrera 12 No. 5-31 piso 3 del Barrio San Juan Bosco de Cali, en un (1) folio. 

9. Carta de 5 de junio del 2018, dirigida por el señor ÁLVARO TORRES al señor 

MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, recordándole un saldo pendiente respecto del 

apartamento del 3er piso en la carrera 12 No. 5-31 del Barrio San Juan Bosco de Cali, 

en un (1) folio. 

10. Tres (3) facturas de servicios públicos del teléfono, energía, acueducto, 

alcantarillado y gas domiciliario del apartamento 301 de la carrera 12 No. 5-31 de Cali, 

en tres (3) folios. 

11. Contrato de arrendamiento de vivienda urbana escrito, celebrado el 16 de enero de 

2018, entre los señores SOFIA MILLAN VARELA, como arrendadora, MANUEL 

ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, como arrendatario, y ANGELICA MARIA LOPEZ 

ERDELLAN y VICTOR ALFONSO GARCIA MACA, como coarrendatarios, respecto del 

inmueble ubicado en el 2º piso de la carrera 28 No. 7-46 del Barrio El Cedro de Cali, en 

seis (6) folios. 

12. Contrato de arrendamiento de vivienda urbana escrito, celebrado el 15 de enero de 

2020, entre los señores JUAN CAMILO URDANIVIA, como arrendador, MANUEL 

ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, como arrendatario, y JENNY ERDELLAN CRUZ, como 

coarrendataria, respecto del inmueble ubicado en el 2º piso de la calle 11 No. 27-07 del 

Barrio Colseguros de Cali, en cinco (5) folios. 

13. Contrato de arrendamiento de vivienda urbana escrito, celebrado el 4 de septiembre 

de 2020, entre los señores ESNELA HINESTROZA ANGULO, como arrendadora, 

MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, como arrendatario, respecto del inmueble 

ubicado en la calle 26 I · No. T 80-52 del Barrio Marroquín II Etapa de Cali, en cuatro (4) 

folios. 

14. Constancia expedida por el SERVICIO DE SALUD INMEDIATO SSI IPS SAS, 

SSI/IPS, donde da cuenta del traslado del señor MANUEL ANTONIO LOPEZ desde la 

calle 11 No. 27-07 con destino a la Clínica de Dessa Cali, el 3 de julio de 2021, en 

compañía de su esposa señor JENNY ERDELLAN, en un (1) folio. 

15. Historia clínica expedida por la CLÍNICA DESA S.A.S. del señor MANUEL 

ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, donde aparece el nombre de la señora JENNY ERDELLAN 

persona a quien se le da información del paciente, en treinta y siete (37) folios. 

16. Factura de venta No. 5-4198 del 30 de marzo de 2013, de B.P. SURTICREDITOS 

S.A. a nombre de los señores MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA y JENNY 

ERDELLAN CRUZ, donde los compañeros permanentes compran una nevera marca 

Mabe, en un (1) folio.  
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17. Solicitud de crédito No. 64694 para la factura No. 54198 del 17 de marzo de 2013, 

de B.P. SURTICREDITOS S.A. a nombre de MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA y 

JENNY ERDELLAN, con firma y huella de ellos, en dos (2) folios. 

18. Dos (2) fotocopias de la cédula de ciudadanía de MANUEL ANTONIO LOPEZ y 

JENNY ERDELLAN, con firma y huella de cada una de ellos, como anexo para el 

crédito No. 64694, en dos (2) folios.  

19. Dos (2) formatos de solicitud de ingreso con firma y huella de MANUEL LÓPEZ 

GARCÍA y JENNY ERDELLAN CRUZ, como anexo para el crédito No. 64694, en dos 

(2) folios. 

20. Solicitud de crédito No. 12662 de la COOPERATIVA GÉNESIS “COOGENESIS” 

con firma y huella de los citados señores, como anexo para el crédito No. 64694, en dos 

(2) folios. 

21. Pagaré No. 12662 a favor de la COOPERATIVA GÉNESIS “COOGENESIS” con 

firma y huella de los citados señores, para el crédito No. 64694, en un (1) folio. 

22. Carta de instrucciones para el pagaré No. 12662 para la COOPERATIVA GÉNESIS 

“COOGENESIS” con firma y huella de los citados señores, en un (1) folio. 

23. Factura de venta No. 5-05383 del 13 de agosto de 2014, de B.P. SURTICREDITOS 

S.A. a nombre de los señores MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA y JENNY 

ERDELLAN CRUZ, donde los compañeros permanentes compran un refrigerador marca 

Mabe, en un (1) folio.  

24. Solicitud de crédito No. 83473 para la factura No. 55383 del 26 de julio de 2014, de 

B.P. SURTICREDITOS S.A. a nombre de MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA y 

JENNY ERDELLAN, con firma y huella de ellos, en dos (2) folio. 

25. Dos (2) fotocopias de la cédula de ciudadanía de MANUEL ANTONIO LOPEZ y 

JENNY ERDELLAN, con firma y huella de cada una de ellos, como anexo para el 

crédito No. 83473, en dos (2) folios.  

26. Dos (2) formatos de solicitud de ingreso con firma y huella de MANUEL LÓPEZ 

GARCÍA y JENNY ERDELLAN CRUZ, como anexo para el crédito No. 83473, en dos 

(2) folios. 

27. Pagaré No. 28059 a favor de la COOPERATIVA GÉNESIS “COOGENESIS” con 

firma y huella de los citados señores, para el crédito No. 83473, en un (1) folio. 

28. Carta de instrucciones para el pagaré No. 28059 para la COOPERATIVA GÉNESIS 

“COOGENESIS” con firma y huella de los citados señores, en un (1) folio. 

29. Factura de venta No. 5-9010 del 29 noviembre de 2014, de B.P. SURTICREDITOS 

S.A.S. a nombre de los Señores MANUEL ANTONIO LÓPEZ GARCÍA y JENNY 

ERDELLAN CRUZ, donde los compañeros permanentes compran una lavadora, en un 

(1) folio.  
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30. Solicitud de crédito No. 90936 para la factura No. 59010 del 30 de noviembre de 

2014, de B.P. SURTICREDITOS S.A. a nombre de MANUEL ANTONIO LÓPEZ 

GARCÍA y JENNY ERDELLAN, con firma y huella de ellos, en dos (2) folio. 

31. Dos (2) fotocopias de la cédula de ciudadanía de MANUEL ANTONIO LOPEZ y 

JENNY ERDELLAN, con firma y huella de cada una de ellos, como anexo para el 

crédito No. 90936, en dos (2) folios.  

32. Dos (2) formatos de solicitud de ingreso con firma y huella de MANUEL LÓPEZ 

GARCÍA y JENNY ERDELLAN CRUZ, como anexo para el crédito No. 90936, en dos 

(2) folios. 

33. Solicitud de crédito No. 32960 de la COOPERATIVA MULTIACTIVA GÉNESIS 

“COOGENESIS” con firma y huella de los citados señores, como anexo para el crédito 

No. 90936, en dos (2) folios. 

34. Pagaré No. 32960 a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA GÉNESIS 

“COOGENESIS” con firma y huella de los citados señores, para el crédito No. 90936, en 

un (1) folio. 

35. Carta de instrucciones para el pagaré No. 32960 para la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA GÉNESIS “COOGENESIS” con firma y huella de los citados señores, en 

un (1) folio. 

36. Tres (3) fotocopias de los extractos de la tarjeta de crédito LA 14, Pepe Ganga 

Almacenes SI, a nombre de la señora JENNY ERDELLAN CRUZ, donde aparece la 

dirección del apartamento de propiedad de los compañeros permanentes, carrera 9ª 

No. 9-46 apartamento 1506 Torre Aristi de Cali. 

37. Solicitud de servicios del Consocio Exequial S.A.S., en un (1) folio. 

38. Constancia de la Nueva EPS, en un (1) folio. 

39. Registro civil de defunción de ANA DILIA DELGADILLO CORREA, en un (1) folio. 

40. Treinta y cuatro (34) fotografías que demuestran la relación de los padres de la 

demandada. 

 

IINNTTEERRRROOGGAATTOORRIIOO  DDEE  PPAARRTTEE  

En día y hora que se sirva fijar señora Juez, comedidamente le solicitó citar y hacer 

comparecer a su Despacho a la demandante para que absuelva el interrogatorio de 

parte que en forma oral o escrita les realizaré, relacionado con los hechos de las 

excepciones y los de la demanda. Asimismo, citar y hacer comparecer a su Despacho 

al demandado DANIEL ALEJANDRO LOPEZ DELGADILLO, para que absuelva el 

interrogatorio de parte que en forma oral o escrita les realizaré, relacionado con los 

hechos de las excepciones y los de la demanda. 

 

DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  DDEE  TTEERRCCEERROOSS  
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Respetuosamente le solcito señora Juez citar y hacer comparecer a su despacho, en 

día y hora que usted fije, a las personas que más adelante indicaré, todas mayores de 

edad, domiciliadas y residenciadas en Cali, con el fin que declaren sobre la existencia 

de la unión marital de hecho entre los señores JENNY ERDELLAN CRUZ y MANUEL 

ANTONIO LOPEZ GARCIA, el tiempo de duración, fecha de iniciación y terminación y 

los demás hechos que les conste relacionados con la demanda y los medios de 

defensa, a saber: 

 

RODRIGO DE JESUS LOPEZ, con cedula de ciudadanía No. 16.580.377, quien puede 

ser localizado en la Calle 50 Norte No. 3 FN – 130 de Cali, teléfono celular 316-

4146652. 

MARIA VICTORIA LOPEZ, con cédula de ciudadanía No. 31.291.322, quien puede ser 

localizada en la Calle 3 No. 125 Bis -50 de Cali, teléfono celular 315-2880100. 

VICENTE GARCIA, con cédula de ciudadanía No. 14.949.205, quien puede ser 

localizado en la Calle 3 Oeste No. 24 C Bis -30, teléfono celular 313-6429438. 

RICARDO BOTERO LOPEZ, quien puede ser localizado en la Calle 8 Oeste No. 4- 32 

de Cali, teléfono celular 301-6075022.  

ANA BOLENA RICO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.850.379, quien 

puede ser localizada en la Calle 50 Norte No. 3 FN – 130, teléfono celular 316-8778955. 

ANA ISABEL LANZ LOPEZ, quien puede ser localizada en la Calle 50 Norte No. 3 FN – 

130 de Cali, teléfono celular 317-2358775. 

ALEJANDRO GOMEZ ARANDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

94.528.898, quien puede ser localizado en la Calle 40 Norte 6 AN- 144 Apto 302 de 

Cali, teléfono celular 322-9751693. 

JENNY ERDELLAN CRUZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.249.187, quien puede 

ser localizada en la carrera 9 No. 9 – 46 Apartamento 1506 Edificio Aristi de Cali, teléfono 

celular 311-8682245. 

VICTOR ALFONSO GARCIA MACA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.860.291, 

quien puede ser localizada en la Calle 50 Norte No. 3 FN – 130 de Cali, teléfono celular 310-

4524832. 

 

RRAATTIIFFIICCAACCIIOONN  DDEE  TTEESSTTIIMMOONNIIOOSS  

La abogada de la actora presentó como pruebas once (11) declaraciones extrajuicio, sin 

la intervención de la parte que represento, por eso, con base en el art., 222 del C.G.P., 

respetuosamente le solicito señora Juez, en día y hora que usted se sirva fijar, hacer 

comparecer a su despacho a los señores que más adelante indicaré, quienes pueden 

ser localizados por intermedio de la apoderada judicial de la actora, a saber:  
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MARÍA GLADYS MARTÍNEZ LÓPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.212.640, quien puede ser localizada en la carrera 29 A 4 No. 12 B 24 segundo piso 

del Barrio Colseguros de Cali, teléfono celular 312-7124264. 

MARIA PATRICIA ARBELAEZ VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.951.890, quien puede ser localizada en la calle 33 C No. 24 C 30 del Barrio Santa 

Mónica Popular de Cali, teléfono celular 316-2967673. 

LUCERO COLLAZOS HOYOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.979.751, quien puede ser localizada en la calle 10 A No. 23 C 48 del Barrio Junín de 

Cali, teléfono celular 312-8168654. 

GERSAIN LAMPREA COCUYAME, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.745.209, quien puede ser localizado o en la calle 10 A No. 23 C 48 del Barrio Junín 

de Cali, teléfono celular 312-8195788. 

JIMMY FERNANDO JIMENEZ GONZALEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 16.765.064, quien puede ser localizado en la calle 100 E No. 20 - 49 del Barrio 

Talanga I de Cali, teléfono 3442636. 

FLORESMILA RODRIGUEZ OROBIO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

29.539.027, quien puede ser localizada en la carrera 26 No. 123 - 50 del Barrio 

Decepaz de Cali, teléfono celular 314-8189514. 

ANTONIO JOSE MUÑOZ IMBACHI, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

16.753.043, quien puede ser localizado en la calle 13 carrera 35 No. 133 del Barrio 

Poblado Campestre, teléfono celular 317-87256555. 

OLVEIRA HAWARD ARROYAVE, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.283.107, quien puede ser localizada en la carrera 31 A No. 10 A 67 del Barrio 

Colseguros de Cali, teléfono celular 321-6368511. 

JENNY IVONNE VELASCO HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

31.981.859, quien puede ser localizada en la calle 10 No. 20-12 Apto 302 del Barrio 

Bretaña de Cali, teléfono celular 317-8297807. 

IMELDA ODROBO Y/O IDROBO CABEZAS, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 31.953.240, quien puede ser localizada en la carrera 23 No. 61-34 del Barrio Nueva 

Floresta de Cali, teléfono celular 317-3772479. 

 

Para que ratifiquen el testimonio que cada uno de ellos rindió ante el señor Notario 

Catorce, Cuarto y Diecisiete del Círculo de Cali, respectivamente y en las fechas que 

aparecen en cada una de las declaraciones extrajuicio. 

 

DDEESSCCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  

La abogada de la actora presentó como prueba documental escritos firmados por las 

señoras YAMILETH VILLEGAS BEDOYA y MARIA DEL PILAR VELEZ MONTES, 
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                        LLIIBBAARRDDOO  DDEE  JJEESSUUSS  QQUUIINNTTEERROO  CCAALLVVAACCHHEE  
AABBOOGGAADDOO  

UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  SSAANNTTIIAAGGOO  DDEE  CCAALLII  

 

CCAALLII::  CCaallllee  1111  NNoo..  55--5544  OOffiicciinnaa  550077  EEddiiffiicciioo  BBaannccoolloommbbiiaa  BBaarrrriioo  SSaann  PPeeddrroo  

PPUUEERRTTOO  TTEEJJAADDAA::  CCaarrrreerraa  2211  NNoo..  2200  CC  --3333  BBaarrrriioo  LLaa  EEssppeerraannzzaa    

EEmmaaiill::  lliiqquuiinnccaall@@hhoottmmaaiill..ccoomm  --  CCeelluullaarr::  331100  883322  11990000  ––  331199  552211  66883366    

 

identificadas con la cédula de ciudadanía No. 31.851.211 y 31.173.704, 

respectivamente, suscritos según su orden el 29 de julio y 31 de agosto de 2021, por 

eso, con base en el art., 272 del C.G.P., respetuosamente le manifiesto su Señoría que 

desconozco esos documentos, las razones para ello, es que no están firmados ni 

manuscritos por la parte que represento, señora ANGELICA MARIA LOPEZ 

ERDELLAN. Además, el contenido de ellos se refiere a la existencia de una unión 

marital de hecho que su reconocimiento está determinado por la norma sustancial, 

como es el art., 4 de la Le 54 de 1990, esos documentos no reúnen los requisitos para 

ello.  

DDEERREECCHHOO  

Arts., 96 del C.G. del Proceso. 

NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  

Demandada, ANGELICA MARIA LOPEZ ERDELLAN en la Avenida 5ª B Norte No. 44 N 

65 Apartamento 701 Torre A de Las Torres de Vizcaya de Cali, e-mail: 

angelicalopezerdellan@gmail.com, teléfono celular 310-4524832. 

Apoderado, en la calle 11 No. 5-54 oficina 507 de Cali, e-mail: liquincal@hotmail.com, 

celular 310-8321900. 

Heredero conocido, DANIEL ALEJANDRO LOPEZ DELGADILLO, en la Calle 75 No. 2 

A Bis – 46 Barrio Brisas de Los Álamos de Cali, correo electrónico: 

dalopez.dl31@gmail.com, teléfono celular 310-7130853. 

Demandante y su apoderada, están dadas en la demanda. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
LIBARDO DE JESUS QUINTERO CALVACHE 
C.C. No. 16.673.692 de Cali 
T.P. No. 57.421 del C.S. de la J. 
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